
OVINCIA
atelligiaMKSKSZEIYMCISEI 	

CORDO

SUSCRICiON PA RTICULA tlLas leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publim oficialmen-
te en ellas y desle cuatro dias despues pa-
ra [os denlas pueblos de la "misma pro-
vincia, (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

A.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se . han de rernitit . al Cele político re,.-
peetivo-, por cuyo (adulo se pasatán
á los editores de los D,uncionado . teddi-
cos. (Reales órdenes de t de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Un resen Córdoba, 12 rs.lz uera de ella 	 . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 .

ario. 	 . 	 . 132. 	 ..... 	 . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Núm. 96. 	 Viérnes ä de Junio de i863. 	 18 cuartos.- • 	 •• 1251Memr:CM2pagmze.,q,

itM) bE LA 1110111CiA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa,,

1141.

Min isterio de Gracia y
ozticia.
ekeee>

vista de las razoues quo me ha

ex puesto mi Ministro de Gracia y Jus-
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ai titulo 4,0 Ei núm. 47 del Aran-

ce l de honora' iris de los Registradores,
qu e acompaña á la ley Hipotecaria,

que da inceliticado en la siguiente für-

Por todas las operaciones que se
P ractiquen para el registi o de cada tin-

ca ö derecho tuyo valor no exceda de

300 rä, se observará la siguiente es-

el derecho ó finca esta valuado

eu menos de 100 rS, un real de huno-
tari

bede HA 	 200 rs , 2 rs.
b -ade 201 à 300 ta., 3 rs.
besde 301 á 500 ts., 4 rs.
A l t. Cuando la tinca ô derecho

txce da 500 is. y no pase de 2 000, se
° 13,s (Ivara lo dispuesto en el al t. 343 de
la citada tey; pera tu ningun taso
de los comprendidos en el mismo el

Registrador pereibira Menos de 4 rs.

por (odas las operaciones que deba prac-

ticar para el registro de cada finca

6 derecho.

Art. 3 • 0 El Arancel reformado será

aplicable á los titulos qur se presenten

al Registro desde el 15 de Junio

próximo en la Peninsula é islas Balea-

res, y desde el .° de Julio inmediato

en las Canarias.

Dado en Aranjuez ä veintidos de
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres.

—Está rubricado de la Real mano.=
El Ministro (le Gracia 	 y Justicia,

Rafael Monäres.

Circular núm. 929.

Vigilancia.— Los alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia cis il,

procederán á la busca de Antojo Mo-

ya Tortosa, cuyas señas se expresan

al pié, ve el primero del corriente

desapareció del presidio de Málaga, y

caso de ser habido lo rmitiran

disposicion d( I Gobierno de dicha pro-

vincia.

Córdoba 3 de Junio de 4863. -

Mauuel Ruiz liguero.

Señas.

Edad 20 años, estatura 5 pies, 6
pulgadas, pulo negro, • cejas al pelo,

ojos azules, nat ic larga, cara id., bo-

ca regular, barba poca, color moreno.

Viste pantaioo d . i punto color cerioio,

chaqueta de Hl) negro, capa, tono-

brero bongo, y va à caballo.

Circular núm. 930.

Vigilancia. —Los alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán a la busca de Antonio de Cara-
pis Porras, sustituto de José Ramirez

Pera, quieto per el cupo de Rute ea

el reemplazo del año actual, cuyas

señas se ,xpresau al pié, que hi faltado

las listas de ordenanza, y caso de ser

habido lo rewitiran à disposiciou del

Consejo de esta provincia.

Córdoba 3 de Junio de 1863. —
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Oficio carbonero, edad 26 años, peló

castaño, cejas id, ojosid., nariz regular,

barba poca, boca regular, color bueno,

frente regular, aire marcial, produc-

cion buena.

Señas particulares ninguna. Natural

de Albaida, provincia dc Málaga.

Circular núm. 931.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Cuaidia civil,

procederán ä la busca de Vicente An-

tonio Trigueros Aranda, natural de

Baena, cuyas señas se expresan al pié,

al cual se le sigue cansa en el juzgado

d, Santo Domingo de Málaga, por sus-
traecion de una burra y veinte panes

ä D. Manuel Peral, y caso de ser ha-

bid' lo remitirän á disposivian del re-

ferido juzgado.

• Cnudoba 3 de Junio do 1863.
Manuel Ruiz liguero.

Serias.

Fstmura regular, color blanco, pelo
rubio, barbilampiño , nariz gruesa,

edad 46 años, vestido con pantalon,
chaqueta y sombrero calones.

Circular núm. 932.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán ä la busca de tres mulos,

propios de Antonio José Guerra, cuyas

señas se expresan al pié, que en la no-

che del 30 de Mayo último, desapa-
reci e ron del sitio llamado Cañada de
las Bosas,termino de Bujalance, y caso
de ser habidos los remitirán ä disposi-

cien del alcalde con las persenaS en

cuyo poder Se encuentren si im ofrecie-

ren las garantias necesarias.

Córdoba 3 (le Junio de 1863.—
Manuel Ruiz liguero,

Senas.

Un mulo de edad de 3 años, pelo
castaño oscuro, da 7 ciarlas, quebra-

do de piernas y pelos blancos en un
costillar.

Otro de 8 . ä 9 años, castaña oscuro,

monos de 7-cuartas, romo, ambos her-

rados, palea blancos entre las orejas y

CO loa •7ostillares como de haber tenido

matado ras.

Otro inehino, un poco rnrb0 de los

bratc,. com ' do 6 (martas de alzada,
cenada, pi-1 . s ()Autos en el lomo y

un veo cojo del pié izquierdo.

En
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Circular ntim. 999.

-Lcs alcaldes, emplea-

dos de eigilaecia y Guardia civil,
procederäu a la buen de Francisco

Molero, cuyas sellas se expresan al pié,

que en la noche del 28 al 29 de Mayo

último, hurtó una burra de las señas

que se citar, ä coutieuecion, de un cor-

raleo cn la aldea del Higue r a!, propia

d, Antonio Melero, y caso de ser ha-

bido lo reuritirän ä disposicion del al -

cable de 'viajar.
Córdoba 3 de Juilio de 1863.—

Mentid Ruiz [liguero.

Señas del Molero.

Baje de cuerpri, rehecho, moreno,

de ueos 36 años de edad. Viste al estilo

del pais.

II. de la burra.

Pilo blau en, cerrada, de poca alza-

da, mucho ere , tre, ur as si fielrs en las

oreja, de beber tioido berrugas, pa-

rida, con 00 muleto colorado de 15

dias.

Circular núm. 925.

Por la Direccion general de Contri-
buciones se ha comunicado al Gobierno
de esta proviucia, con letha 2 11 del mes

último, la circular que sigue:

d'or el Ministerie de Hacienda se

ha comunicado it esta Direccioa gene-

(al, con fecha 49 del actual, la Real

órden siguiente:—Ilmo. Sr.—Entera-

da la Reina (q. D. g.) de las razones

expuestas por esta Direccion general

scerca de la coneeuiencia de que se

.dicte una disposicion que autorice la

introduccion en ¡as matriculas de la

Coidribncion Industrial que han de

formarse para el afid económico de

1863 ä 1864 de las alteraciones con-

tenidas en el estado letra D de los pre-

supuestos generales, para cuyo plan-

teamiento ha sido autorizado el Go-

bierno de S. M.; y considerando: pri-

mero, que lo avanzado de la época

para llevar ä efecto este sereicio eo da

lugar ä la rectificacion de las tarifas;

segundo, que de dilalars P por mas ti tu-

po su eiK liCiOn, no solo pudiera pro-

ducir una per ter/mejor) ea el impu-sto,

sino crear un obstaculo ä La recauda-

don del primer tricues(re en el periodo

eti bledo por las instrucciones. ; v tercc-

qiie á evitar estos incooeenientes

preci so é indisp e esuble proceder ia.•

rtp-iliatam-nie e la -Jetudo') d .1

cadu sei ‘ idedc fer rueden de mar, ieu..

tic ron las prepueetas,

S. 31., de con fo In I d PI eml I " Pf"Pudn

por V. I., se ha digesrd o resolver que

por ese centro directivo se dieten las

órdenes convenientes ä llevar ä debido

cumplimiento la fermacion de las ma-

triculas dcl subeidio industrial que

hayan de regir en el expresado are)

económico, con arreglo á las preven-

dones contenidas en el Real decreto de

20 de Odubre de 1852 y alteraciones

que comprende la adjunta relacion,
que son las mimas que abraza la re-

forma propuesta en el proyecto de ley

de los presupuestos generales del Es-

tado que han de sereir para el indica-

do perioda de 1863 A 186i. De Real

örd en lo digo ä V. S. para su conoci-

miento y efectos correspeedieetes —

Ab comunicarla ä V. S. esta Direcciou

general cree cenveniente hacerle las

prevenciones siguientes: — 1 . a Que

puesto de acuerdo con la Administra-

cion prin c ipal de Hacienda ptiblii•a,

circuid) á los ay ut Lamimos por el pri-

mer Boletie eficiat que se publique,

las instrucciones convenientes ä la .mas

probta y arreglada formacien de las

matrículas del sebsidro industrial que

han de regir en el año económico de

4863 ä 186ie ä fio de que para el '15

de Julio próximo quede terminado es-

te servicio. 2. a Que haga V. S. com-

prender que las cifras señaladas en la

relacion que es adjorda son las que

como cuotas del Tesoro, deben figurar

en matrícula , ateniéndcee en todas

las dermis industrias no comprendidas

en la reforma e. lo que hoy viene prae-

ticändese conforme al Real decreto de
29 de Octubte de 1852 y aditiones

posteriores. la Que oportunamente se

pase nota de la escala de publacion en

que deban figurar todas aquellas loca-

lidades que por consecuencia de lo que

Sa determina en el pärrafo 2.° de la liase

1.° de la reforma, sufteu abetuna,.

4.° Que fe i wada la matrícula, se pro-

ceda por la Acirninistraciou ä la ex-

tetisioa de los certificados de las clases

compren.inlas en la tenía especial de

patentes, a lin de que su entrega á los•
alcaides el recaudedotes lo sea al pro-

pio tiempo que se realiza l de los re-

cibes telooacios, para que el ingteeo

de su importe se realice precisamente

en el segundo mes del trimestre, pues-
to que su pago ee íntegro y anticipado,

sin lecargos pa g a gastos de intimes cu-

mula, pi ()decretes y uiuuieipalee. Los

recibes de tatos) de Ludas las dewae

desee que heu de acompaiterse a las

inatticuiae, Se eXtenderan co el mismo

órdeu gae huy se practiea, sin otra va-

riacien que la de expresar en los res-

p•ctieus ä patentes que su importe es

anual. 5. ° Que se tenga presente que

aquellas iedustrIUG que sufren allefil-

e101) claee y diefr uta bao di I benefi-

cio de is8ierniuk1on, le tiene 18cial

up . cte coli las que pasan a Peinar

parte. 6.* Que hjendoee co la ri fo r-

à lee bancos de emisinn socieda-

des ele crédito, prisiamos y deecuadoSe

el 5 por 100 de sus beneficios liqui-
des, so procure conocer por los medios

couveoietitei, los que sean, ä fin de

abrir ä diehos establecimientos los (Ter-

tunos cargoe. 7. 3 Que en la (arma-

do() de mittriculae se guarde el árdea

que establei.e el adjunto modelo. Y
por tiltirne, que atendido lo crítico del

tiempo para la rCalizaciea de este ser-
vicio, eacargue V. S. muy especial •
mente ä esa Administrador) se dedique

con p-rseverante cela ä su ejecucion,
procurando resolver con rapidez y

acertado •criterio cuantas dudas ocur-

ran á loe alcaldes y (lemas encargados

de la fermacion de matriculas, pues

solo así podrá conseguir cen desemba-

razo llevar ä tArtraieo, en elltiempo que

se fije, tan impie tarde cometido; ex-

cuseedo hacer à V S. irelicacion algu•

na rewecta al apoyo que deba prestar

ä dicha dependencia, pu est(' que confia

serä tau eficaz y decidido como es de

esperar de su juetificada actividad. —

Del recibe de la pri solde y de haber

dado traslado a la Administracron, es-

pera esta Direccion general se servirá

V. S. dalla deis° »

Lo que se inserta en este periódico

oGeial con la relacion ä que se contrae

• la circular que antecede y con el for-

mulario para la matrícula-del año eco-

nómico para que de ello se tenga el

debido conocimiento, debiendo añadir
las advertencias siguientes;

1. a Qee tan luego como reciban

esta circular loe alcaldes, procidan

COU iirreglo ä lo que dispute el artí-

culo 15 del Real decreto de 20 de

Oztubre de 1852, ä los trabajes para

la confecciou debas matrículas que han

de regir en el próximo año económico

de 1863 ä 186 .1. , llenando loa requi-

sitos prevenidos eu los artículos del se-

gundo al se-su) de la Real lustruccion

de 20 de julio de 4850, y cuidando

que par parte de los síndicos y clasi-

ficadores b ea observado en el art. 9. 0

de la misma instruccioe y en el 26 del

Real decreto citado.

2ea Que para pesar los alcaldes á

los clasificadores los cargos de la can-

tidad que deban repartir entre los

de su gremio respectivo, se atengen ä

la cuota que en la relacion de altera-

cienes se les fije, si fuese de los com -

prendidos en la tarifa especial de pro -

fesiones ó en la de patentes y co la 2.°

v 3.° alteredas; y respecto ä las de-

mas que de la tarifa La han variado

de dese, asi como para las que Doten

tenido alteracion, se sujeten ä la cuota

que las tarifas hasta anota vigentes les

designen, imponiéndoles en este caso

el aumento de la eeeta parte como se ha

vertido haciecdo.

3 a Las ei'mtas del subsidio, crin

exclueiee de las respecrivae ä las in-

dos t rias le ()abulte, que quedan Asen-
!d.:, -eran recargadas con el 10 per
100 para gastos proi t ,ei d les, y aa a el

taiit0 para mucicipales que II cada

ayuntamiento le baya sido coneedido

en su presupuesto. Sobre uno y otro

recargo se impedía el aumento de la

quieta parte establecida con destino ä

impr P vistos y extraordinarios.

En cuaeto al de cobranza, sabido es

que se limitará al- en que haya sido
rematada, en union Con el 2, 12 por
100 que corresponde al alcalde y ä la

Administracion por gastos de formado()

de matr ícula.

4. a Queda ä cargo de la Adininis-

tracion advertir oportunilmente los

puebl as ä quienes pu ' da comprender

la prevencion del pärrafo '2.° de la

base primera de la reforma, la escala

Cl) que deban coritribuir co vista de los

datos y conocimientos que al efecto
está adquiriendo.

5, a Respecto de los MoliooS acei-
teros se continuar d (n .ismo órden y

sistema que se lia venido eiguieedo,

encareciendo indo ä los alcaldee el ma-

yor ieterh .y celo por este importar:te

ramo de la inrustria.

6. a El órileu quo debe observarse

en la rimador) material de la matri-

cula, es el que indica y establece el

adjunto modelo, y se encarga a les

alcaldes que lo hagan guardar estric-

tamente, pues de ello depende que su

restimen pueda lleearse con entera cla-

ridad y exactitud, lo cual es indispen-

sable para la uniformidad y armonia

roe el sistema de coetabilidad exije.

7.4 Cualquiera duda ti entorpeeies

miento qur) puedan ocurrir los al-

caldes para la proela y acertada eje-

cncion de tal) importante y nrg.-nte

trabajo, la consultaran inmediatamen,

te ä la Administradora quien esta obli•

garla A resolverlas con la ma yor ra-

pidez.

8. Se encarga á !os sellares al-

caldes que con el cela que acostumbran

adopten los medios convenientes ä que

desaparezca toda ocultacion en este im-

puesto y ä que figuren todos los indus-

(rieles eu las clases que verdaderam en

-te IcS correspondan, i:on lo cual ä la

vez que se dan al Tesoro los rendi-

mientos que tiene derecho á esperar,

se evita ä loe interesados la respon sa

-bilidad que por efecto de cualquifr.

visita de cemprobacion les result; s0 y

que ser exijida con todo el rigor dela ley. 

Pof último, se recomienda muy es*

peeialinente ã dichas autoridad es que

emprendan con la mayor actitid ad é

interés este trabajo que la ley ce ja ä

sil especial cuidado, con el fin (le que

para autee del 15 de Julio próxituo

sin falta se eocuentr e para su eXilluen

en la Admieistracioo, y qu e 111.

'.uf l ir

ni dulacion 	

Ia. 	 entorpecimIe°1°

Çördolie 2 de Junio de 4$63.'

31auetel Ruiz Iliguero,
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Relneion que contiene las alteraeiönes introducidas en las tardas actuales dé
la contribucion iudustrial, conforme al estado letra D de los presupuestos
generales del Estado.

secemesiefflIMIMIMPfteNertemer.r..=....

Se aumentan i•ri un 0 por 400 las cuotas con qu están gravadas en Madrid las diversas clases de la Tarifa número I.° de la base de poblacion, estableciéndoseal efet to un grado máximo especial en la misma Tarifa.
Figura!, en la expresada Tarifa etimero 	 entre las poblaciones de 501 ä 1,200 vecinos, las que contando menos de 500 sean cabezas de partido ó tengaa mer-cados semanales.

TARIFA ESPECIAL DE PROFESIONES.
-+Gratify_ 2- • eltilaittlatalee!;..lettnI1L1121~a3OLZInweraleeVeaseCeValligeMINUAillexiamiddr 	 eves...~Zie

Madrid.

141"11121:11.1111.1111~1~~12111M1~,~3~ZZAZICalt.~111~116~~r

Barcelona, liur-'Albacete,
gos, Cornfia,

G rauda, 	 Se-.mas,
villa, Valencia,
Valladolid, y

Zaragoza.

Ga-
ceres, Las Pal-

(Gran Ca
naria),

(Mallorca) y
Oviedo.

Gapifales de
juzgados 	 de

término.

Idern
de 	 ascenso.

Idem
de 	 entrada.

=Mi» MNINVIIIIMWOn

En las dermis
poblaciones.

Abogados 	
Ajentes que se ocupan en promover y activar en los tribu •

700 600 300 100 300 1 	 200 50
(piles 	 y 	 oficinas 	 públicas asuntos particulares.

Cancilleres 	 y 	 registradores en las 	 Audienc;as. 	 .
Escribano; 	 de 	 cámara 	

600
100
700

500
300
600

400
200
500

200

e

150 100 80

de número 	 y	 notarios del temo.
Escribanos reales ó notarios que no son de número. 	 .
Escribanos 	 de 	 diligeicias.. 	 . 	 .
Procuradores de los 	 Pi bunales 	
lielatnres 	 de los tribunales. 	 .
Tasadores de 	 pleito. 	

700
40e
200
400
600
300

600
330
150
350
ti00
200

500
:300
-100
300
400
150

100
250

250

e

300
200

200

1 u:,
-150 	 100

150

ce

U7.2.Gle£20..c.nelb~_ionmmymtv~m.e.aer.a,unrxmffl=~azeimaamicaetrenamsuaces...M.=....." `Uffl v,51i3Or-MnIN..~[..11.:fflet al•aauxu~t~~.11M~ecsaze.,,,upaia~..

NOTABIOS DE TRIBUNALES ECLESIÁSTICOS.

En Madrid y poblaciones donde estan establecidas las sillas metropolitanas 	 300
En aquellas en que están las episcopales 	 	 , 200
En las que existen vicarias. 	 . 	 , 	 ...... 	 .	 100

TARIFA DE PATENTE.
yrantz,z.x.......-Weeikiet,n1Lijatie,....,, 4,21-stoer-uueioNe,Droomue_nurra,

1 ."

POR BASE DE POBLACION.

a
3, a
MIMMICIparsale~lealect~a~.....~ft

‘4. 5.` 6.* 7.a
1•11111n1~Magnin~~~..ori

8.a

Aparejadores, 	 revocadores y soladores 	
Castradores.
Aserradores 	 de 	 inadera 	
Chalanes ó 	 corredores 	 de 	 ganado. 	 .	 202 
Charolistas de 	 ¡eles ó maderas

156 1 	 125 112 91 62 47

Vendedores ambulantes de jamones, longanizas y de unäs em-
butidos 	

Casas de pupilos. 	 .	 . 	 • 	 .	 .
C o Lstructores de hornos, pocos y nor;as. 	 . 	

.

Do madores y picadores de caballos. 	 . 	 .	 ...
Jault-ros con puesto ó tienda .....
Illauleros ó tratantes en retales 	
1-111101 es que pititao de brot ha, casas, muebles y retablos.,
lif (idas y puestos fijos para la venta de fr utas verdes el secas.'

	

s en libros i os en puestos fijos 6 en portal .	 .Traticant•-s en ;rapo, papel y hierro viejo 	

	

Vebdedores en plazas ó calles, de licores, cafés, turrones, etc 	

	

Pa nadeios que de distinta poblaciun conducen y venden pa n 	 1

	

n 	 i4411n11m11241-immmr--tegar

17 31 25
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TA itantes e, negociantes gme compran

y venden ganados,

Los de solo caballsr. 467

Idern 	 de mnlar 	 167

Idern de 	 vacuo ). 622

Idem 	 de cabríe. 477

Id e m 	 de 	 lanar. 467

Ideal J 	 ce rda, en 	 mas 	 do 20

cabezas .. 622

I l'u de I leca o fl menos de 20 Id. 350

lciem 	 de 	 asnal. 	 . 	 .	 . 	 • 62

Mercaderes  y tragiveros qve recor-
rtn blos fericis y merco dos para
vender al zar menor tn ambulancia,
sea cualquiera la e:poea del oño que
dure su zudustria.

Los de bacalao, azúcar, cacao ú

otro cuelquiera gériero ultra-

marino, drogas ó especias

finas. ..... 	 . 	 	 424

Los de hierro ó acero , ya sea en

planchas, 	 lingotes, barras,

aros ä flejes 	
	

156

Los de lino, cáñamo ó estopa 	
	

47

Los de cueros al pelo 6 curtidos 	
	

56

Los de tejidos de lana, lino,

seda 6 algotIon. . 	 . 	 .	 . 	 249

Los de peño basto, mantas lla-

madas de Palencia, peättelos,

cintas, fajas, bayetas, medias,
gorrosit ropa ordinaria hecha. 	 156

Los de galones, cordunee, ligas

6 cenojiles, alfileres, agujas,

ovinos ú otras alee udencias

acalogas 	 50
Los que se titulan comisionistas

y llevan muestrarios para la

vente de pedreria neta, joyas
relojes de oro õ plata. 	 . 622

Los que tatubien se titulan comi-

siouistas llevando muestras de

tejidos, quincalla 6 cualquiera

otra manufactura. 	 312

Los plateros. 	 . 	 156

Los quincalleros. 	 . 	 9i

Los velad t dores de pomadas Y

dietas objetes de perlutnsría. 	 94

Los de ettutbrerus, gorras, bot '-

raes 6 zapatos 	
	

62

Loe de jerga, cordeles, mantas

y otree electos de caneuto. 	 .

Lee de loza, porcelana 6 ctistal. 	 91

Los de dita de Ltrettlia

56

Los dt. o bra de ()neme ele heja-
latera, latonero, velonera)
calderero. 	 56

Los do oficios, como seo guau.

uiclotteros, guitatteres y otros

aueejautee• 	 • 	 • 	 • .

1,03 de estampas, con Mal CO Ú

sin él... 	 •

Los de checolate 	
	

62

Los de juguetea 6 baratijas del

reino.
	 47

,e7orte aclares sarie.rps que e çar
ruagc,.cabl?e.rias 6 bueyes trafican
y recorren los pueblos, comprando
y vendiendo toda ol9se de granos,
legumbres, semillas, vinos ú otros
liquidos, maderas, carbon á otros
el,ctos semejantes, pagarán, sea
cualquiera la época del ailo que
dure su treico.

Por cada caballería mayor.

!den) menor. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 31

por cada yunta de bueyes. , 	 31

Los mismos, si para el trasporte

utilizan las vias férreas. 	 . 	 700

.Porteacb,res y arrieros que sin com.-
por á vender, se ocupan con solo
eaballerias cer el :rasporte de efec
tos ó frutos de cuenta ajeno, pa-
garán.

Por cada caballería mayor. 	 19

Ideal menor. . 	 9

NOTA. Todas las industrias com-

prendidas on esta tarifa se hallan

exentas de recargos para gastos de

interés cornun.

OTRA. Las notas siguientes al epi-

eb rafe de Mercaderes ambulantes en-
las tarifas vigentes, rigen tambien pa-

ra esta de patente, con solo la dife-

rencia de que los mercaderes con tien-

da abierta, que se dediquen por si
por algun dependiente á vender en

puesto de feria ò mercado en ambu-

lancia dentro del pueblo, pagarán por

este concepto la correspondiente _pa-
tente señalada los ambulontes de
su clase. Si los mercaderes ennsleats

en el trasporte caballerías propias, pa-

garan ademas los .19 6 9 rs. que se

lijan á las de los arrieros sto venta.

Tarifa número 1.0

Pasan ei la clase sepnáa.

Los alreaceeis las de aceite y jabon.

Los de vinos genereses.
Jet s consignatalios de buques de va.

Por, y

Los refinadores de azúcar.

A la tercera clase.

Las tiendas de mudietas en donde

confectioaan prendas de lujo.

A la clase cuarta.

Las pasteler ías ó tiendas de comes-

tibles delitados.

Los abasdecedorts de 	 Cal DOS que

mateo y %elidan de su cuenta.

Los orífices, plateros con tienda.

Lee vendedores al martillo, y

Los tonelerts y cuberos en puerms.

4 /a ps ida clas. .

Les paraderos y • peeadas de mi-alijes.

Los almacenístas al per mayor de pi-

tuieeta
Las tiendas en que se hacen y ven -

den sombreros.

A la sexta clase.

Los guarnicierterne y lilabarteros.

Lae tiendes 6 almacenes de botas y

zapatos.

A la séptima clase.

Las ,sture ris.

Les liemos de cocer pan, con tien-
da 6 despasho pata la verla.

LOS puestos fijos de aguardiente.

Tarifa número 2.°

Pagarán:
Los agentes de cambio en la
Bolsa de Madrid. . . . 2 500

Los agentes ó comisionados

para el acopio por cuenta

ajena de granos, caldos, etc.

Ea poblaciones que exce-

dan de 1.600 vecinos, y en s

todos los pueblos babili

lados 	 . 	 • 	 . 	 .	 .	 100

En las que tengan menos do
4,60: vecinos. 	 . 	 . 	 . 	 :?.00

Les agencias publicas.
En peblacioneS que excedan

de 4.600 vecinos. 	 . 	 . . 2.000

En las que tengan menos de

4.601 vecinos. 	 . 	 .	 . 	 1.000

Los Bancos de emision y So-
siedades de crédito. de
préstamos y descuentos sa-
tisfarán el 5 por 100 de

los beneficios liquidas que

obtengan.

Casas de préstamos:
Ea poblactuees que excedan

4.6J0 vecinos. . • . . 	 1.532

Cm rciantes capitülistas:
	 10.500En Metli

EitiBt3ir;Iel:tata. , Sevilla, Cádizy	 ;la 

6  000

En Valencia, Alicante. y San-

tander 	 000

En la COluña . 3.500
E0 las denlas capital« de pro- 

VinCi u, puei tos habilitados

y poblaciones que excedan
de 3 500 secittos 	 2.500

Id. hasta 2 000 id. 2.000

Id. hasta 501 . 	 	 1.500

En todas las deltas. • • • •1.000

Cürr, dores de cambiosdletamentos etc.
En M,diid, 13b rcelui e, Sei.

	(Mi:.  y Nalega. . . 	 1.500

En Alicante, Coruña, Santan-

der y Valencia. . . . • . 	 1,000

En las 116n a, c.piiaIe d pr,e'

SIOCI ,1 de primera v segunda

clase, y en los resteetes

puertos habilitack's para to-
da clase de- comercia- . . . 	 500

En las capitales de provincia

de tercera clase. , . . . . 	 300

Ea los demas pueblos del Rei-

no que, si n ,er capitales de

provincia ni puedes habi•-

litados, pasen de 2.000 ve-

cinos 	 	 200

Ee los que tergan menos %e -

cinda g io 	 	 .150

Los empresarios de teatros
satisfarán, sobre las cuotas

quo hoy pagan, !a sesta

porto mas, segun a tit'Inpo

por que funcionen las COM-

pa filas.

Ernmsarios de funciones de toro y
lut has de fieras:

Por cada fnneiou, sea por ma-

ñana 6 tarde, en Madrid,

Sevilla, Barcelona, Valen-

cia, Cádiz 6 Zaragoza. . .	 2.100

Fuera de dichas capitales. . . 	 1.120

Empresas para proporcionar
la redencion del servicio

2.000

1d.para el alumbrado de gas:
Pagaran 75 céntimos por 100

de la cantidad que tengan

concertada con los avunta-

mientos, sin perjuicio de las

cuotas con que separada-

mente vienen contribuyendo.

Barcos ó barcazas con que se

trasportan géneros , fr u -

tos, etc. 	 	  120,67
Las barcas del canal de Cas-

tilla. 	 	 62,33

Galeras, ensagerias y carros de
trasporte, etc.:

Por cada caballeria 	  25,36

Las sociedades mercantiles e
industriales pagaran 3.000

rs. cadi minen efecu o
de su capital social.

Fábricas que con motor de rapor
len granos, ciernfn y clasifton las

har:nas:
Pur tilda phd  a 	 500

Id. Con motor de perra 	 450
Id. que alternativamente y ä

temporadas funcionan con

vapor y agua. . . . . • •

Aceñas de no, moliendo 6 ti

LUBS meses, cada piedra. • • 160

Id. ha2ta tics id 	 400
30Id. tres tneS6 n' estos. . . •

/l'obras de represa 6 cauce, de

uno 6 dos canales, moliendo

ledo el año 	  . .

47

470

50
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Id., por tres id. 	

Tarifa número

Industria algodonera

Ci.da carda, movida por agua

Hil audaros para hilar y torcer

6 vapor 	  22,40

ä dos ó mas cabos, siendo
sn motor agua ó vapor;

cada diez husos 6 ardas,
Ca da telar ô la Jacquard en

roe se teja tela de cual-
ujniara ancho , 	 . 	 •

çada tslar mecánico, movido
por agua 6 por vapor, para

telas de cualquier ancha. 	 44,80

Industria sedera.
Hilanderos inecanicos de se--

das, con motor de a tan a ó va-
por cada caldera 6 perol
en que se totaiao l as Ele'h ras, etc. 	 .	

• 	 33'"Toritos ato% idos Por agua
6 v apor; cada diez araba
6 a nillo 5 en donde so unan
los dos 6 mas cabos para
reto rcer. 	 .	 5,60

Telaresá l aJacquard que tejan

56	 Tabla de exenciones.

44,80

cari ¡lis.

máquinas ap l icadas ä la agricultura
Los directores 6 gerentes de ferro-

Los constructores y v endedores de

Se ahade ei la misma:

Constructores de . cañizos para cercas
y cielos rasos.

Pizarreros.
Da slustradores de paños.
Reve ndedores de alhajas usadas y

de poco valor.

Cotilleros y corseteros que venden
en portal.

Puestos fijos para la lectura de pe-
riódicos.

'Tiendas de obleas, hostias y barqui-
llos, y las fabricas de pipas de barro.

Tesoreria de Hacienda pública
de Córdoba.

Circular núm. 933.

ANUNCIO.
Estando dispuesta por la Direccion

general de la deuda pública la adtni-

sion en esta Tesorería de provincia de

los cupones que vencen en 30 del ac-

tual, y fijado el plazo del 15 al último

dia del mismo para realizarle, se hace

público por medio de este periódico

para que llegue a conocimiento de los

interesados, los cuales deberán, ä

vez que presenten los cupones, exhi-
bir las láminas á que correspondan

aeun esta prevenido por la citada su-
superioridad,

Córdoba 2 . de Junio Je, 1863.—El
Tisorero de 11. P. e Jun de Dios Carrion,

60

Circular núm. 90,r.

D Seb astian de Castro y Aylloo, pri-
mer tenionte alcalde do esta villa
de Villafranca y pr esidente de la
comision local de su Pósito.

llago saber: que por dispasicion
de este A y untamiento de acuerdo c..in
lo p r evenido por la Real Orden cir-

cular de 21 de junio de 1861, se

ludustria lanera y estambrera.
Por cada carda cilí adrica, mo-

vida por agua ó vapor. 	 . 22 40
Hilanderos movidos por agua

6 vapor, cada clicz husos. 	 7
Llares á la Jacquard co que

se tejan telas de mas de cin-
co cuartas castell arias de
ancho. 	 • • 	 • 	 . 	 . 	 . 	 28

Hato en que se tejan telas de
cinco cuartas abajo. 	 .	 . 	 22,10

Cada telar mecánico, movido

por agua 6 vapor, de mas
de cinco coa; ta a castellanas
la 	 tela de ancho. 	 .	 .

Idem cuya tela sea de cinco

cuartas abajo su ancho. 	 	  44,80
Cada batan movido por agua

vapor 	

Cada tundosa 6 máquina de

tundir que funcioee por

	

agua 6 vapor. 	 .	 ,

Id., por mas de teis meses. . 30 tela lisa, labrad-a &afelpa.
'20 	 da, que tengan mas de tres

cuartas castelianas el ancho;
pagará cada uno. 	 . 	 .	 .3 o 	 Llar» cuando el ancho sea de
tres citarlas casterlanas 6
menos. . 	 . 	 . 	 .

Telares mecánicos, ino% idos

por agua 6 vapor, en que

se teja tela lisa, labrada 6
afelpada de más de tres
cuartas castellanas al an-
cho, cada uno.

Idean cuando el ancho sea de

tres cuartas 6 menos; ca-
da tito 	

i

Telares mecrieiccs, mai idos
par 0 ,2 ua o vapor, en qne se

tejar) tules lisos 6 labrados,
6 t ejidos sern ejaates, sea

56 	 cualquiera sil ancho; ca-
da 	 tino. 	 . 	 . 	 . 	 8i.

1

1

Fábricas en que se sierra mär-
mol; cada arte 6 aparato en
que funcionan las sierras mo-

28 	 %idas por agua 6 vapor. . . 448
La de serrar maderas con sier-

ras movidas por agua ti vapor,
22 ,40 	 pagara cada aparato en que se

fijan las si erras. . ..... 	 418
Las da meter campeche y-drogas;

cada máquina ó aparato mo-
vida por agua 6 vapor. . . . 	 140

110,80

Industria ea/amera y linera.

Cada carda, movida par agua
6 val or.

Hilanderos ino% idos por id,;
cada diez husos. 	 - 	 • 	 ,

Cada telar á la Jacquard en
que se tejar ' lienzos fines.
entrefinos 6 adamascados,

sea cualquiera su ancho, .

Cada telar mecánico, movido
por agua 6 vapor, ea que
se tejan telas, sea cualquie-

ra sn ancho. 	 .	 . 44,80

Fábricas de o guardienie.
	2,80 	 Por cada aparato moderno de

vapor, llamado de Saugier
-6 alambique comino ° de

- 	Derosue, funcionando más

	

22.10 	 de seis meses continuos 6

	

I

i nterrumpidos. 	 . 	 ,	 • 	 2.500
Los mismos, funcionando me-

nos de seis, 	 , 	 • 	 • 	 . 	 1.500
Cada colador doble, fuocio-

fiando seis 6 mas meses

	

continuos 6 interrumpidos, 	 1.000

	

Loa mismos, por menos tiempo. 	 600
Cada alambique 6 alquitara co-

al un, estando fijos y funjo-

!tanda pormas de seis meses

	

continuos 6 inte rrumpidas. . 	 500

	

Por menos tiempo. 	 	 300

7	 Por cada alambique portátil

que funcione seis meses 6
mas  . 	 180

	

Id. cuatro y menos de seis. . . 	 12022,40
Id. tres meses: 	 . . 	 . • . • 	 80
Id. menos de dos, .

Tejidos de mezcla.
Cada telar mecánico, mas iélo

	

por agua 6 vapor. 	 . . 56

	

Plern id, a la Jacquard. 	 . 	 . 	 28

Otras fdiricas de tejidos etc.

Cada telar, movido por agua
6 vapor, en que . se teja jerga,
frisa, sayal. et . . 22,40

Otras fábricas.

Las de cardas ciliadi hechas

tieicamente para el cardado

de las lanas y algodones; cada

maquina 6 ciliedro moi ido
por agua 6 vapor 	

Establecruoi idos no anejos ä fá-
bricas, en que por medios
m e cánicos ea estiran, adere-
zan e lustran 	 prensan
de tr. idas clases; cada máquina

6 piedra movida por agua 6
vapor. . . ..... 	 , ,

100

252

AIUNTAlliENTOS.
A lcaldia constitucional de

Villafranca.

saca á pitblica subasta una casa pera
kneciurte al Pósito de esta villa que

l'iré de Deiaa Aia lilaria Jurado, sit-

en la calle Jerez de esta poblacion,

marcada con el número cinco, linde
otras de Doña Antonia Molina

tina y herederos de Pedro Blanco

Luque, retasada en la cantidad de

treiota mil ciento cuareeta y dos Fs,
bajo las condiciones siguientes:

1. a Habrá dos subastas con el in -
ter medio de ocho dios, las cuales ten-
drá!, efecto el treinta de junio y ocho
de julio t ornediatos: Lo se admitirá
postura que no cubra las dos terceras
partes del tipo s e ñalado, en la prime-
ra; y en la segunda servirá de tipo
la mejor postura de aquella.

2. a Se admitirán proptisicionas á

pagar al contado y ä plazos, reser-

vándose el Ayuntamiento el derecho

de aceptar las que en este caso crea
mas convenientes.

3. a El rernataote estará obligado
ä presentar fiador ä satisfaccioo del

Ayuntamiento 6 dar seguridades del

cumplimiento de su oferta si la cor-

poraeion creyese necesario exigirlas.
4. a Si en la segutida subasta no se

m ejorase el tipo de la primera que-
dará adjudicada la finca al mejor
postor, sin perjuicio de la resolucion
que dicto la s uperioridad á quien
compete la apiobacion.

5. a En el caso de aprobarse el re-
mato queda obligado Cl rematante á
otorgar la co mpetente escritura v lle-
var á efecto el paga y demás condi-
ciones de la venta.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general iutebgencia.

Villafranca 29 de erau) de 1863.
:_-_- S elfaetian de Castro y Ayllon.----Por

su mandado, Sebastian de Castro v

Jurado, secretario interino.

Alcaldia constitucional de
Espejo.

• Circular núm. 936

D. Vicente Casado, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que concluido por la
comision respectiva el repart roo rito
de la contribucion territorial de esta vill
para el dilo e conómico de 1863 á 4864,
el A y on tarnie n lo que té ugo el honor de

presidir, ha acordado se exponga ai

público en la secretaria municipal por

el termino de ocho días, á contar des-

de que este edicto se inserte en el
Boletin oficial de la iloviucia para
que los i nteresados puedan exami-
narlo y hacer las r eclamaciones que
ä su derecho crean couvenir.

Y para la marro inteligencia so
Publica y fija en Espejo ä 2 de ju-
nio de 1863 —.Vicente Casado.— Juan
Pineda y liamirez, secretario,

Ministerio de Cultura 2024
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